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DISEÑO, MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES 

ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA CIA. LTDA. 

OTORGADO POR. 

KLEBER MAURICIO CHIRIBOGA IÑIGUEZ 

MAXIMO ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA 

BYRON DAVID YASELGA YASELGA 

A FAVOR DE: 
ANA DEL PILAR GALLEGOS CARLOSOMA 
HECTOR PATRICIO SANCHEZ ACOSTA 

CUANTIA: 492,00 
DIDOS COPIAS 
Pe 
En la ciudad de Cáscales, Cantón Cáscales, Provincia de Sucumbios, República del 

  

Ecuador, hoy veinicualro de Jumo dei año dos mil catorce, anie m., Doctor Cs 

BASTIDAS PEÑAFIEL, NOTARIO DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 

CASCALES, comparecen los señores. KLEBER MAURICIO CHIRIBOGA IÑIGUEZ, 

de estado cil soltero, de ocupación Ingeniero Mecánico; MAXIMO ALBERTO 

PEÑALOZA PEÑALOZA, de estado cil soltero, de ocupación Ingeniero Mecánico 

BYRON DAVID YASELGA YASELGA, de estado cil soltero, de ocupación 

estudiante; HECTOR PATRICIO SANCHEZ ACOSTA, de estado civil casado, de
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ocupación empleado privado; ANA DEL PILAR GALLEGOS CARLOSAMA, de estado 

chil casada, de ocupación empleado privada. todos por sus propios derechos, 

domiciliados en el cantón Quito, provincia de Sucumbios, y de paso por la ciudad de 

Cáscales, Cantón Cáscales, Provincia de Sucumbios, mayores de edad por elo hábiles 

    y capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco por sus cédulas de cludadania 

que me presentan, me piden que eleve a escrtura púbica la minuta de CESION DE 

PARTICIPACIONES, la misma que transcrita Iteralmente es como sue: “SEÑOR 

  

NOTARIO: Sirvase extender en su registro de escitas púbicas, ésta de camión de 
arteipaciones, contenida en las squientes clgusulas y declaraciones: PRIMERA: 
COMPARECIENTES: Comparecen a la celetracón de la presente cesión de 
partepaciones. gor una pare los señores. KLEBER MAURICIO CHIRIBOGA 

IÑIGUEZ, de estado cwi sotero, de ocupación Ingeniero: Mecánico; MAXIMO 
ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA, de estado civil soltero. de ocupación Ingeniero 
Mecánico; EYRON DAVID YASELGA YASELGA, de estado cv soter, de ocupación 
esudante; por sus propos derechos a quienes en adelante se les podria llamar 
tambn “Cedentes” y por ora parte los señores: MECTOR PATRICIO SANCHEZ 
ACOSTA, de estao cv casado. de ocupación empleado privado, ANA DEL PILAR 
GALLEGOS CARLOSAMA, de estado cl casada, de ocupación empleado privada 

por sus proplos derechos a quienes en adelante se les pocrian llamar tambén 
“Cesionaros”, Los comparecentes están domicilados en el cantón Out, provincia de 
Sucumbios y de paso por la cad de Cáscales. provincia de Sucumbios, plenamente 

hábiles y capaces para contratar, como en derecho se requiere- SEGUNDA 

ANTECEDENTES: — a) DISEÑO, MANTENIMIENTO, — CONSTRUCCIONES 

  

ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA CÍA. LTDA, se constfuyó en el 

cantón Quito, de la Provincia de Pichincha, por instrumento púbico otorgado ante el
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En ¿2 NOTARIO 
Motera Cura dl antn uto, l vemtiónco de ener el ao dol aa 

en el registro Mercanti del cantón Quit, l veinte de marzo del año dos MMeREÚ)' 

Junta General extraordinaria y universal de Socios de DISEÑO, MANTENIMIENTO, 

CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA CIA. LTDA. 

Celebrade 

  

| Veintcuatro de junio del año dos mil catorce, resolvió por unanimidad 

autorizar a los señores, La cesión de doscientos cuarenta participaciones del señor 

MAXIMO ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA, de la compañía DISEÑO, 

MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y CIVILES 

DICONSMA — CIA.LTDA. a favor del señor HECTOR PATRICIO SANCHEZ 

ACOSTA, La cesión de ciento sesenta y ocho participaciones del señor MAXIMO. 

ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA, de la compañía DISEÑO, MANTENIMIENTO, 

CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA — CIA. LTDA. 

a favor de la señora ANA DEL PILAR GALLEGOS CARLOSAMA; La cesión de 

sosenta participación del señor BYRON DAVID YASELGA YASELGA, de la compañía 

DISEÑO, MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y 

CIVILES DICONSMA CIA. LTDA, a favor del señor ANA DEL PILAR 

GALLEGOS CARLOSAMA; La cosión de veinticuatro participaciones del señor 

KLEBER MAURICIO CHIRIBOGA IÑIGUEZ, de la compañía DISEÑO, 

MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y CIVILES 

DICONSMA CIA. LTDA. a favor del señor ANA DEL PILAR GALLEGOS 

CARLOSAMA, las transferencias de las cesiones incluyen todos los derechos 

  

habidos y por haber que correspondan a las participaciones cedidas, sin reserva 

beneficio, crédito, reserva, utlidad 

  

de ninguna clase, incluyendo cualquier aport 

etcétera - Por esta cesión de paricipaciones el capital de la Compañía DISEÑO,



1 MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y CIVILES 
2__DICONSMA CIA.LTDA, queda integrado asi- 
  

  

  

  

  

  

  

              

: rumenoos amoo nano — neos | orcos) pamericos | Paericoas | Paste c ones | cars) menos somos o A Eo e ss Tos 

| ener MAURO | | 
CHIRIBOGA IÑIGUEZ | 

Í T mo ALBERTO 0 
| 

| PEÑALOZA. 

PESALOZA 
BYRON DAVID. . | 

VASELGAYASELOA 
E — _ > 

so 
ROSARIO MOREIRA. z > 

cEvaLLos 
RECTOR PATAGO | => Don 0 SANCMEZACOSTA | | 0 
ADELPAR a « o 0 o [ml o 

CARLOSANA | | 

ora wm | a sw | e [el       
  

3 TERCERA. PRECIO Fijan los contratantes como precio de cada 
4 participación en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

5 UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00) por cada participación cedida, que el 

6 — cedente declara haberlo recibido del cesionario a su entera satisfacción, 
7 sin que tenga ningún reclamo que hacerle en lo posterior- Por lo 

8 — expuesto, la cuantía de esta escritura es de cuatrocientos noventa y dos
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dólares de los Estados Unidos de América (USD $492.00) - GOARTA 

CERTIFICACIÓN: Se anexa como habilitante el certificado exigido por el 

articulo ciento trece de la Ley de Compañías.- QUINTA.- GASTOS E 
IMPUESTOS: Todos los gastos, honoranos e impuestos que 

ocasione — este contrato serán de cuenta de los Cesionarios - Usted, Señor 
Notario, se servirá agregar las demás ciáusulas de estilo- Firma el 

Abogado. Pedro Andrés Barrazueta Rodríguez con matrícula profesional número. 

uno siete dos cero uno dos siete cero nueve de la función Judicial del 

  

Ecuador.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal- Para su otorgamiento se observaron todos los. preceptos legales 
del caso y leida que les fue a los comparecientes, por mi, el notario, aquellos se 

ratifican en su contenido para constancia de lo cual firman, en unidad de acto, de 

todo cuanto, doy fe- 

KLEBER EL Í smosa 

CÍC 1714713011 

== <= ERA 
MAXIMO ACÉÉR" LOZA PEÑALOZA 

C.C 070374524-0, 

HECTOR PATRICÍO SANCHEZ ACOSTA 

C.C. 210005909-2.
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C.C 1712284064, 

  

¡Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta PRIMERA 
COPIA, que la confiero en la ciudad de Cáscales, el mismo día de su 

    NOTARIO 7 
PUALICO e 

    

les pco?



  

we 
£ noARIO 

  

es ¿> 

vic 5    

   

  

1311570080 
BevaLLOS FLORDALA



 



    

     mon Arc me on 

 



LON BAS 77 e 

NOTARIO    



  

y (2 norano 
Lo PuBLiCo E 

“e 1 

  

   

 



    
oTOs7as2a0 

LEER PERALOzA max Ribero 

 



  

CELEBRADA El 24 DE JUNIO DEL 2014. 
En el cantón Gonzalo Pizarro, a 24 días del mes de Junio del 2014, a las nueve 
horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía DISEÑO, MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA CIA. LTDA. Los siguientes 
socios. 

El señor KLEBER MAURICIO CHIRIBOGA IÑIGUEZ, signado con el número de 
cedula de ciudadanía 171471301-1 

El señor FLORIDALBA ROSARIO MOREIRA CEVALLOS, signado con el número de 
cedula de ciudadanía 1311570954, 

El señor MAXIMO ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA, signado con el número de 
codula de ciudadanía 070374524-0 
El señor HECTOR PATRICIO SANCHEZ ACOSTA, signado con el número de cedula 
de ciudadanía 210005909-2 

El señor BYRON DAVID YASELGA YASELGA, signado con el número de cedula de 
cludadanía 1002403382. 

Preside la sesión ol Presidente, el señor HECTOR PATRICIO SANCHEZ ACOSTA y 
actúa como Secretario de la Junta, el Gerente General de la Compañía, ol señor 
MAXIMO ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA, procede a constatar los asistentes, 

quién manifiesta que se encuentra la totalidad dol capital suscrito de la Compañía. 

El Presidente señala que por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital 
social, los socios resuelven constíuirse en Junta General Extraordinaria y Universal 
renunciando al requisto de convocatoria previsto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías. 
A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que 

los socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día 

PRIMER PUNTO: La cesión de doscientos cuarenta participaciones del señor 
MAXIMO ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA, de la compañía DISEÑO, 
MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y CIVILES 
DICONSMA — CIA. LTDA, a favor del señor HECTOR PATRICIO SANCHEZ 
ACOSTA, por lo que pone a consideración de la Junta General. La Junta General 

luego de revisar la moción, aprueba por unanimidad 

SEGUNDO PUNTO: La cesión de ciento sesenta y ocho participaciones del señor 
MAXIMO ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA, de la compañia DISEÑO, 
MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y CIVILES 
DICONSMA — CIA.LTDA. a favor dela señora ANA DEL PILAR GALLEGOS 
CARLOSAMA. por lo que pone a consideración de la Junta General. La Junta 

General luego de revisar la moción, aprueba por unanimidad.



  

TERCER PUNTO: La cesión de sesenta paricipación del señor BYRON DAVID 
YASELGA YASELGA, de la compañía DISEÑO, MANTENIMIENTO, 
CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA — CIA 
LTDA,, a favor del señor ANA DEL PILAR GALLEGOS CARLOSAMA, por lo que 
pone a consideración de la Junta General La Junta General luego de revisar la 
moción, aprueba por unanimidad. 

CUARTO PUNTO: La cesión de veinticuatro paricipaciones del señor KLEBER 
MAURICIO CHIRIBOGA IÑIGUEZ, de ia compañía DISEÑO, MANTENIMIENTO, 
CONSTRUCCIONES ElECTROMECANICAS . Y CIVILES DICONSMA CIA. 
LTDA., a favor del señor ANA DEL PILAR GALLEGOS CARLOSAMA, por lo que 

pone a consideración de la Junta General. La Junta General luego de revisar la 
moción, aprueba por unanimidad. 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para 
redactar el acta por parte del secretano. A las 10:30am se reinstala Junta General 

de Socios y se de lectura el acta, la que es aprobada por unanimidad y para 
¡constancia suscriben todos los socios y el secretario que certifica 

Gai La Y 
¡BGN NIGUEZ 

Áriarizo1-1/ 
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FLORIDALS MOREIRÁ CÉVALLOS 
C.C.131157095-4 

MAXIMO ALBÉRTO PEÑALOZA PEÑALOZA 
'0374524-0, 

5, 

  

    

> CDA 

BYRON DAVID YASELGA 
C.C.100240338-2



RAZON Al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía DISEÑO, MANTENIMIENTO, 

CONSTRUCCIONES, ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA CIA. 

LIDA, celebrada el 25 de enero del 2007, ante el Dr 

Jawme A1]lon Albán, Notarro Cuarto del Cantón Quito, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mí cargo, tomo nota 

de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES - 

Quito, 08 de agosto de 2014 - 

 



4 Registro Mercantil de Quito 

TE NÚMERO: 57077 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓ! 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

rro. 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: —— 37500 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 7] 2/09pa01a 
[ximo DEInscnPGóN — as 

REGISTRO: > 1 TUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Taenticación —— | Nombres Canin de Caidadenque — | Estado Gar 

Domicil comparece 
TOTO PEÑALOZA Guo DENTE Sonero 

PEÑALOZA 
MAXIMO ALBERTO 

0053097 SANCHEZ ACOSTA —| Guo TESONARO Casado 
ñ HECTOR PATRICIO 

1002403387 VASELGAYASELGA | Quito DEE Solero 
te BAYRON DAVID. 

5 [iria CHIRBOGA uo oo Solero 
1 IÑIGUEZ KLEBER 
É MAURICIO 

200 GALLEGOS Guo SONO Gasado 
CARLOSAMA ANA. 

DEL PIAR.           

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

      
  

      
UAEZA DE AJO O CONTO EEN DERE DECEMPANADE 

BESPONSASBILIDAD LIMITADA 
NAS 5 7] 24/06/2014 

NOTARÍA: . 2 7 [NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DELNOTARIO: — 7] DR CARLOS BASTIDAS PEÑAFIEL 
CANTÓN: —— — CASCALES. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA; DISEÑO MANTENIMIENTO CONSTRUCCIONES 
. e ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA CIA, LTDA. 
pomiciuo DE lA comPaÑía: [Quo 

4,_DATOS CAPITAL/CUANTÍA. 
Epia valor 
Capial 5000     

Página 1 de2 

   



.* Registro Mercantil de Quito 

5._DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN 492 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS- SE TOMÓ 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 805 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE MARZO DE 2007, TOMO. 
138. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       

FECHA DE EMISIÓ! 

  

JUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 
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505 Bas, 
¿SD norAmo > CESION DE PARTICIPACIONES (e, Pubico 

eg por 

DISEÑO, MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES 

ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA CIA. LTDA. 
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KLEBER MAURICIO CHIRIBOGA IÑIGUEZ 

MAXIMO ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA 
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A FAVOR DE: 
ANA DEL PILAR GALLEGOS CARLOSOMA 
HECTOR PATRICIO SANCHEZ ACOSTA 

CUANTIA: 492,00 
DIDOS COPIAS 
Pe 
En la ciudad de Cáscales, Cantón Cáscales, Provincia de Sucumbios, República del 

  

Ecuador, hoy veinicualro de Jumo dei año dos mil catorce, anie m., Doctor Cs 

BASTIDAS PEÑAFIEL, NOTARIO DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 

CASCALES, comparecen los señores. KLEBER MAURICIO CHIRIBOGA IÑIGUEZ, 

de estado cil soltero, de ocupación Ingeniero Mecánico; MAXIMO ALBERTO 

PEÑALOZA PEÑALOZA, de estado cil soltero, de ocupación Ingeniero Mecánico 

BYRON DAVID YASELGA YASELGA, de estado cil soltero, de ocupación 

estudiante; HECTOR PATRICIO SANCHEZ ACOSTA, de estado civil casado, de
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ocupación empleado privado; ANA DEL PILAR GALLEGOS CARLOSAMA, de estado 

chil casada, de ocupación empleado privada. todos por sus propios derechos, 

domiciliados en el cantón Quito, provincia de Sucumbios, y de paso por la ciudad de 

Cáscales, Cantón Cáscales, Provincia de Sucumbios, mayores de edad por elo hábiles 

    y capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco por sus cédulas de cludadania 

que me presentan, me piden que eleve a escrtura púbica la minuta de CESION DE 

PARTICIPACIONES, la misma que transcrita Iteralmente es como sue: “SEÑOR 

  

NOTARIO: Sirvase extender en su registro de escitas púbicas, ésta de camión de 
arteipaciones, contenida en las squientes clgusulas y declaraciones: PRIMERA: 
COMPARECIENTES: Comparecen a la celetracón de la presente cesión de 
partepaciones. gor una pare los señores. KLEBER MAURICIO CHIRIBOGA 

IÑIGUEZ, de estado cwi sotero, de ocupación Ingeniero: Mecánico; MAXIMO 
ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA, de estado civil soltero. de ocupación Ingeniero 
Mecánico; EYRON DAVID YASELGA YASELGA, de estado cv soter, de ocupación 
esudante; por sus propos derechos a quienes en adelante se les podria llamar 
tambn “Cedentes” y por ora parte los señores: MECTOR PATRICIO SANCHEZ 
ACOSTA, de estao cv casado. de ocupación empleado privado, ANA DEL PILAR 
GALLEGOS CARLOSAMA, de estado cl casada, de ocupación empleado privada 

por sus proplos derechos a quienes en adelante se les pocrian llamar tambén 
“Cesionaros”, Los comparecentes están domicilados en el cantón Out, provincia de 
Sucumbios y de paso por la cad de Cáscales. provincia de Sucumbios, plenamente 

hábiles y capaces para contratar, como en derecho se requiere- SEGUNDA 

ANTECEDENTES: — a) DISEÑO, MANTENIMIENTO, — CONSTRUCCIONES 

  

ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA CÍA. LTDA, se constfuyó en el 

cantón Quito, de la Provincia de Pichincha, por instrumento púbico otorgado ante el
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| Veintcuatro de junio del año dos mil catorce, resolvió por unanimidad 

autorizar a los señores, La cesión de doscientos cuarenta participaciones del señor 
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habidos y por haber que correspondan a las participaciones cedidas, sin reserva 

beneficio, crédito, reserva, utlidad 

  

de ninguna clase, incluyendo cualquier aport 
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IMPUESTOS: Todos los gastos, honoranos e impuestos que 

ocasione — este contrato serán de cuenta de los Cesionarios - Usted, Señor 
Notario, se servirá agregar las demás ciáusulas de estilo- Firma el 

Abogado. Pedro Andrés Barrazueta Rodríguez con matrícula profesional número. 

uno siete dos cero uno dos siete cero nueve de la función Judicial del 

  

Ecuador.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal- Para su otorgamiento se observaron todos los. preceptos legales 
del caso y leida que les fue a los comparecientes, por mi, el notario, aquellos se 
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todo cuanto, doy fe- 

KLEBER EL Í smosa 

CÍC 1714713011 

== <= ERA 
MAXIMO ACÉÉR" LOZA PEÑALOZA 

C.C 070374524-0, 

HECTOR PATRICÍO SANCHEZ ACOSTA 

C.C. 210005909-2.
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CELEBRADA El 24 DE JUNIO DEL 2014. 
En el cantón Gonzalo Pizarro, a 24 días del mes de Junio del 2014, a las nueve 
horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía DISEÑO, MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA CIA. LTDA. Los siguientes 
socios. 

El señor KLEBER MAURICIO CHIRIBOGA IÑIGUEZ, signado con el número de 
cedula de ciudadanía 171471301-1 

El señor FLORIDALBA ROSARIO MOREIRA CEVALLOS, signado con el número de 
cedula de ciudadanía 1311570954, 

El señor MAXIMO ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA, signado con el número de 
codula de ciudadanía 070374524-0 
El señor HECTOR PATRICIO SANCHEZ ACOSTA, signado con el número de cedula 
de ciudadanía 210005909-2 

El señor BYRON DAVID YASELGA YASELGA, signado con el número de cedula de 
cludadanía 1002403382. 

Preside la sesión ol Presidente, el señor HECTOR PATRICIO SANCHEZ ACOSTA y 
actúa como Secretario de la Junta, el Gerente General de la Compañía, ol señor 
MAXIMO ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA, procede a constatar los asistentes, 

quién manifiesta que se encuentra la totalidad dol capital suscrito de la Compañía. 

El Presidente señala que por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital 
social, los socios resuelven constíuirse en Junta General Extraordinaria y Universal 
renunciando al requisto de convocatoria previsto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías. 
A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que 

los socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día 

PRIMER PUNTO: La cesión de doscientos cuarenta participaciones del señor 
MAXIMO ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA, de la compañía DISEÑO, 
MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y CIVILES 
DICONSMA — CIA. LTDA, a favor del señor HECTOR PATRICIO SANCHEZ 
ACOSTA, por lo que pone a consideración de la Junta General. La Junta General 

luego de revisar la moción, aprueba por unanimidad 

SEGUNDO PUNTO: La cesión de ciento sesenta y ocho participaciones del señor 
MAXIMO ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA, de la compañia DISEÑO, 
MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y CIVILES 
DICONSMA — CIA.LTDA. a favor dela señora ANA DEL PILAR GALLEGOS 
CARLOSAMA. por lo que pone a consideración de la Junta General. La Junta 

General luego de revisar la moción, aprueba por unanimidad.



  

TERCER PUNTO: La cesión de sesenta paricipación del señor BYRON DAVID 
YASELGA YASELGA, de la compañía DISEÑO, MANTENIMIENTO, 
CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA — CIA 
LTDA,, a favor del señor ANA DEL PILAR GALLEGOS CARLOSAMA, por lo que 
pone a consideración de la Junta General La Junta General luego de revisar la 
moción, aprueba por unanimidad. 

CUARTO PUNTO: La cesión de veinticuatro paricipaciones del señor KLEBER 
MAURICIO CHIRIBOGA IÑIGUEZ, de ia compañía DISEÑO, MANTENIMIENTO, 
CONSTRUCCIONES ElECTROMECANICAS . Y CIVILES DICONSMA CIA. 
LTDA., a favor del señor ANA DEL PILAR GALLEGOS CARLOSAMA, por lo que 

pone a consideración de la Junta General. La Junta General luego de revisar la 
moción, aprueba por unanimidad. 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para 
redactar el acta por parte del secretano. A las 10:30am se reinstala Junta General 

de Socios y se de lectura el acta, la que es aprobada por unanimidad y para 
¡constancia suscriben todos los socios y el secretario que certifica 

Gai La Y 
¡BGN NIGUEZ 

Áriarizo1-1/ 
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BYRON DAVID YASELGA 
C.C.100240338-2



RAZON Al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía DISEÑO, MANTENIMIENTO, 

CONSTRUCCIONES, ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA CIA. 

LIDA, celebrada el 25 de enero del 2007, ante el Dr 

Jawme A1]lon Albán, Notarro Cuarto del Cantón Quito, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mí cargo, tomo nota 

de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES - 

Quito, 08 de agosto de 2014 - 
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TE NÚMERO: 57077 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓ! 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

rro. 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: —— 37500 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 7] 2/09pa01a 
[ximo DEInscnPGóN — as 

REGISTRO: > 1 TUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Taenticación —— | Nombres Canin de Caidadenque — | Estado Gar 

Domicil comparece 
TOTO PEÑALOZA Guo DENTE Sonero 

PEÑALOZA 
MAXIMO ALBERTO 

0053097 SANCHEZ ACOSTA —| Guo TESONARO Casado 
ñ HECTOR PATRICIO 

1002403387 VASELGAYASELGA | Quito DEE Solero 
te BAYRON DAVID. 

5 [iria CHIRBOGA uo oo Solero 
1 IÑIGUEZ KLEBER 
É MAURICIO 

200 GALLEGOS Guo SONO Gasado 
CARLOSAMA ANA. 

DEL PIAR.           

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

      
  

      
UAEZA DE AJO O CONTO EEN DERE DECEMPANADE 

BESPONSASBILIDAD LIMITADA 
NAS 5 7] 24/06/2014 

NOTARÍA: . 2 7 [NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DELNOTARIO: — 7] DR CARLOS BASTIDAS PEÑAFIEL 
CANTÓN: —— — CASCALES. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA; DISEÑO MANTENIMIENTO CONSTRUCCIONES 
. e ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA CIA, LTDA. 
pomiciuo DE lA comPaÑía: [Quo 

4,_DATOS CAPITAL/CUANTÍA. 
Epia valor 
Capial 5000     
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5._DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN 492 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS- SE TOMÓ 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 805 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE MARZO DE 2007, TOMO. 
138. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       

FECHA DE EMISIÓ! 

  

JUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 
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505 Bas, 
¿SD norAmo > CESION DE PARTICIPACIONES (e, Pubico 

eg por 

DISEÑO, MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES 

ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA CIA. LTDA. 

OTORGADO POR. 

KLEBER MAURICIO CHIRIBOGA IÑIGUEZ 

MAXIMO ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA 

BYRON DAVID YASELGA YASELGA 

A FAVOR DE: 
ANA DEL PILAR GALLEGOS CARLOSOMA 
HECTOR PATRICIO SANCHEZ ACOSTA 

CUANTIA: 492,00 
DIDOS COPIAS 
Pe 
En la ciudad de Cáscales, Cantón Cáscales, Provincia de Sucumbios, República del 

  

Ecuador, hoy veinicualro de Jumo dei año dos mil catorce, anie m., Doctor Cs 

BASTIDAS PEÑAFIEL, NOTARIO DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 

CASCALES, comparecen los señores. KLEBER MAURICIO CHIRIBOGA IÑIGUEZ, 

de estado cil soltero, de ocupación Ingeniero Mecánico; MAXIMO ALBERTO 

PEÑALOZA PEÑALOZA, de estado cil soltero, de ocupación Ingeniero Mecánico 

BYRON DAVID YASELGA YASELGA, de estado cil soltero, de ocupación 

estudiante; HECTOR PATRICIO SANCHEZ ACOSTA, de estado civil casado, de



a 

2 

2 

24 

ocupación empleado privado; ANA DEL PILAR GALLEGOS CARLOSAMA, de estado 

chil casada, de ocupación empleado privada. todos por sus propios derechos, 

domiciliados en el cantón Quito, provincia de Sucumbios, y de paso por la ciudad de 

Cáscales, Cantón Cáscales, Provincia de Sucumbios, mayores de edad por elo hábiles 

    y capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco por sus cédulas de cludadania 

que me presentan, me piden que eleve a escrtura púbica la minuta de CESION DE 

PARTICIPACIONES, la misma que transcrita Iteralmente es como sue: “SEÑOR 

  

NOTARIO: Sirvase extender en su registro de escitas púbicas, ésta de camión de 
arteipaciones, contenida en las squientes clgusulas y declaraciones: PRIMERA: 
COMPARECIENTES: Comparecen a la celetracón de la presente cesión de 
partepaciones. gor una pare los señores. KLEBER MAURICIO CHIRIBOGA 

IÑIGUEZ, de estado cwi sotero, de ocupación Ingeniero: Mecánico; MAXIMO 
ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA, de estado civil soltero. de ocupación Ingeniero 
Mecánico; EYRON DAVID YASELGA YASELGA, de estado cv soter, de ocupación 
esudante; por sus propos derechos a quienes en adelante se les podria llamar 
tambn “Cedentes” y por ora parte los señores: MECTOR PATRICIO SANCHEZ 
ACOSTA, de estao cv casado. de ocupación empleado privado, ANA DEL PILAR 
GALLEGOS CARLOSAMA, de estado cl casada, de ocupación empleado privada 

por sus proplos derechos a quienes en adelante se les pocrian llamar tambén 
“Cesionaros”, Los comparecentes están domicilados en el cantón Out, provincia de 
Sucumbios y de paso por la cad de Cáscales. provincia de Sucumbios, plenamente 

hábiles y capaces para contratar, como en derecho se requiere- SEGUNDA 

ANTECEDENTES: — a) DISEÑO, MANTENIMIENTO, — CONSTRUCCIONES 

  

ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA CÍA. LTDA, se constfuyó en el 

cantón Quito, de la Provincia de Pichincha, por instrumento púbico otorgado ante el
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En ¿2 NOTARIO 
Motera Cura dl antn uto, l vemtiónco de ener el ao dol aa 

en el registro Mercanti del cantón Quit, l veinte de marzo del año dos MMeREÚ)' 

Junta General extraordinaria y universal de Socios de DISEÑO, MANTENIMIENTO, 

CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA CIA. LTDA. 

Celebrade 

  

| Veintcuatro de junio del año dos mil catorce, resolvió por unanimidad 

autorizar a los señores, La cesión de doscientos cuarenta participaciones del señor 

MAXIMO ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA, de la compañía DISEÑO, 

MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y CIVILES 

DICONSMA — CIA.LTDA. a favor del señor HECTOR PATRICIO SANCHEZ 

ACOSTA, La cesión de ciento sesenta y ocho participaciones del señor MAXIMO. 

ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA, de la compañía DISEÑO, MANTENIMIENTO, 

CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA — CIA. LTDA. 

a favor de la señora ANA DEL PILAR GALLEGOS CARLOSAMA; La cesión de 

sosenta participación del señor BYRON DAVID YASELGA YASELGA, de la compañía 

DISEÑO, MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y 

CIVILES DICONSMA CIA. LTDA, a favor del señor ANA DEL PILAR 

GALLEGOS CARLOSAMA; La cosión de veinticuatro participaciones del señor 

KLEBER MAURICIO CHIRIBOGA IÑIGUEZ, de la compañía DISEÑO, 

MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y CIVILES 

DICONSMA CIA. LTDA. a favor del señor ANA DEL PILAR GALLEGOS 

CARLOSAMA, las transferencias de las cesiones incluyen todos los derechos 

  

habidos y por haber que correspondan a las participaciones cedidas, sin reserva 

beneficio, crédito, reserva, utlidad 

  

de ninguna clase, incluyendo cualquier aport 

etcétera - Por esta cesión de paricipaciones el capital de la Compañía DISEÑO,



1 MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y CIVILES 
2__DICONSMA CIA.LTDA, queda integrado asi- 
  

  

  

  

  

  

  

              

: rumenoos amoo nano — neos | orcos) pamericos | Paericoas | Paste c ones | cars) menos somos o A Eo e ss Tos 

| ener MAURO | | 
CHIRIBOGA IÑIGUEZ | 

Í T mo ALBERTO 0 
| 

| PEÑALOZA. 

PESALOZA 
BYRON DAVID. . | 

VASELGAYASELOA 
E — _ > 

so 
ROSARIO MOREIRA. z > 

cEvaLLos 
RECTOR PATAGO | => Don 0 SANCMEZACOSTA | | 0 
ADELPAR a « o 0 o [ml o 

CARLOSANA | | 

ora wm | a sw | e [el       
  

3 TERCERA. PRECIO Fijan los contratantes como precio de cada 
4 participación en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

5 UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00) por cada participación cedida, que el 

6 — cedente declara haberlo recibido del cesionario a su entera satisfacción, 
7 sin que tenga ningún reclamo que hacerle en lo posterior- Por lo 

8 — expuesto, la cuantía de esta escritura es de cuatrocientos noventa y dos



05 Bs 
0 a 

  

dólares de los Estados Unidos de América (USD $492.00) - GOARTA 

CERTIFICACIÓN: Se anexa como habilitante el certificado exigido por el 

articulo ciento trece de la Ley de Compañías.- QUINTA.- GASTOS E 
IMPUESTOS: Todos los gastos, honoranos e impuestos que 

ocasione — este contrato serán de cuenta de los Cesionarios - Usted, Señor 
Notario, se servirá agregar las demás ciáusulas de estilo- Firma el 

Abogado. Pedro Andrés Barrazueta Rodríguez con matrícula profesional número. 

uno siete dos cero uno dos siete cero nueve de la función Judicial del 

  

Ecuador.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal- Para su otorgamiento se observaron todos los. preceptos legales 
del caso y leida que les fue a los comparecientes, por mi, el notario, aquellos se 

ratifican en su contenido para constancia de lo cual firman, en unidad de acto, de 

todo cuanto, doy fe- 

KLEBER EL Í smosa 

CÍC 1714713011 

== <= ERA 
MAXIMO ACÉÉR" LOZA PEÑALOZA 

C.C 070374524-0, 

HECTOR PATRICÍO SANCHEZ ACOSTA 

C.C. 210005909-2.



c
o
 
s
a
n
a
 

v
o
n
 

  

C.C 1712284064, 
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    NOTARIO 7 
PUALICO e 

    

les pco?



  

we 
£ noARIO 

  

es ¿> 

vic 5    

   

  

1311570080 
BevaLLOS FLORDALA



 



    

     mon Arc me on 

 



LON BAS 77 e 

NOTARIO    



  

y (2 norano 
Lo PuBLiCo E 

“e 1 

  

   

 



    
oTOs7as2a0 

LEER PERALOzA max Ribero 

 



  

CELEBRADA El 24 DE JUNIO DEL 2014. 
En el cantón Gonzalo Pizarro, a 24 días del mes de Junio del 2014, a las nueve 
horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía DISEÑO, MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA CIA. LTDA. Los siguientes 
socios. 

El señor KLEBER MAURICIO CHIRIBOGA IÑIGUEZ, signado con el número de 
cedula de ciudadanía 171471301-1 

El señor FLORIDALBA ROSARIO MOREIRA CEVALLOS, signado con el número de 
cedula de ciudadanía 1311570954, 

El señor MAXIMO ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA, signado con el número de 
codula de ciudadanía 070374524-0 
El señor HECTOR PATRICIO SANCHEZ ACOSTA, signado con el número de cedula 
de ciudadanía 210005909-2 

El señor BYRON DAVID YASELGA YASELGA, signado con el número de cedula de 
cludadanía 1002403382. 

Preside la sesión ol Presidente, el señor HECTOR PATRICIO SANCHEZ ACOSTA y 
actúa como Secretario de la Junta, el Gerente General de la Compañía, ol señor 
MAXIMO ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA, procede a constatar los asistentes, 

quién manifiesta que se encuentra la totalidad dol capital suscrito de la Compañía. 

El Presidente señala que por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital 
social, los socios resuelven constíuirse en Junta General Extraordinaria y Universal 
renunciando al requisto de convocatoria previsto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías. 
A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que 

los socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día 

PRIMER PUNTO: La cesión de doscientos cuarenta participaciones del señor 
MAXIMO ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA, de la compañía DISEÑO, 
MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y CIVILES 
DICONSMA — CIA. LTDA, a favor del señor HECTOR PATRICIO SANCHEZ 
ACOSTA, por lo que pone a consideración de la Junta General. La Junta General 

luego de revisar la moción, aprueba por unanimidad 

SEGUNDO PUNTO: La cesión de ciento sesenta y ocho participaciones del señor 
MAXIMO ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA, de la compañia DISEÑO, 
MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y CIVILES 
DICONSMA — CIA.LTDA. a favor dela señora ANA DEL PILAR GALLEGOS 
CARLOSAMA. por lo que pone a consideración de la Junta General. La Junta 

General luego de revisar la moción, aprueba por unanimidad.



  

TERCER PUNTO: La cesión de sesenta paricipación del señor BYRON DAVID 
YASELGA YASELGA, de la compañía DISEÑO, MANTENIMIENTO, 
CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA — CIA 
LTDA,, a favor del señor ANA DEL PILAR GALLEGOS CARLOSAMA, por lo que 
pone a consideración de la Junta General La Junta General luego de revisar la 
moción, aprueba por unanimidad. 

CUARTO PUNTO: La cesión de veinticuatro paricipaciones del señor KLEBER 
MAURICIO CHIRIBOGA IÑIGUEZ, de ia compañía DISEÑO, MANTENIMIENTO, 
CONSTRUCCIONES ElECTROMECANICAS . Y CIVILES DICONSMA CIA. 
LTDA., a favor del señor ANA DEL PILAR GALLEGOS CARLOSAMA, por lo que 

pone a consideración de la Junta General. La Junta General luego de revisar la 
moción, aprueba por unanimidad. 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para 
redactar el acta por parte del secretano. A las 10:30am se reinstala Junta General 

de Socios y se de lectura el acta, la que es aprobada por unanimidad y para 
¡constancia suscriben todos los socios y el secretario que certifica 

Gai La Y 
¡BGN NIGUEZ 

Áriarizo1-1/ 
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MAXIMO ALBÉRTO PEÑALOZA PEÑALOZA 
'0374524-0, 
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> CDA 

BYRON DAVID YASELGA 
C.C.100240338-2



RAZON Al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía DISEÑO, MANTENIMIENTO, 

CONSTRUCCIONES, ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA CIA. 

LIDA, celebrada el 25 de enero del 2007, ante el Dr 

Jawme A1]lon Albán, Notarro Cuarto del Cantón Quito, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mí cargo, tomo nota 

de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES - 

Quito, 08 de agosto de 2014 - 
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EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: —— 37500 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 7] 2/09pa01a 
[ximo DEInscnPGóN — as 

REGISTRO: > 1 TUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Taenticación —— | Nombres Canin de Caidadenque — | Estado Gar 

Domicil comparece 
TOTO PEÑALOZA Guo DENTE Sonero 

PEÑALOZA 
MAXIMO ALBERTO 

0053097 SANCHEZ ACOSTA —| Guo TESONARO Casado 
ñ HECTOR PATRICIO 

1002403387 VASELGAYASELGA | Quito DEE Solero 
te BAYRON DAVID. 

5 [iria CHIRBOGA uo oo Solero 
1 IÑIGUEZ KLEBER 
É MAURICIO 

200 GALLEGOS Guo SONO Gasado 
CARLOSAMA ANA. 
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3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

      
  

      
UAEZA DE AJO O CONTO EEN DERE DECEMPANADE 

BESPONSASBILIDAD LIMITADA 
NAS 5 7] 24/06/2014 

NOTARÍA: . 2 7 [NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DELNOTARIO: — 7] DR CARLOS BASTIDAS PEÑAFIEL 
CANTÓN: —— — CASCALES. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA; DISEÑO MANTENIMIENTO CONSTRUCCIONES 
. e ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA CIA, LTDA. 
pomiciuo DE lA comPaÑía: [Quo 

4,_DATOS CAPITAL/CUANTÍA. 
Epia valor 
Capial 5000     
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5._DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN 492 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS- SE TOMÓ 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 805 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE MARZO DE 2007, TOMO. 
138. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       

FECHA DE EMISIÓ! 

  

JUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 
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505 Bas, 
¿SD norAmo > CESION DE PARTICIPACIONES (e, Pubico 

eg por 

DISEÑO, MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES 

ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA CIA. LTDA. 

OTORGADO POR. 

KLEBER MAURICIO CHIRIBOGA IÑIGUEZ 

MAXIMO ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA 

BYRON DAVID YASELGA YASELGA 

A FAVOR DE: 
ANA DEL PILAR GALLEGOS CARLOSOMA 
HECTOR PATRICIO SANCHEZ ACOSTA 

CUANTIA: 492,00 
DIDOS COPIAS 
Pe 
En la ciudad de Cáscales, Cantón Cáscales, Provincia de Sucumbios, República del 

  

Ecuador, hoy veinicualro de Jumo dei año dos mil catorce, anie m., Doctor Cs 

BASTIDAS PEÑAFIEL, NOTARIO DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 

CASCALES, comparecen los señores. KLEBER MAURICIO CHIRIBOGA IÑIGUEZ, 

de estado cil soltero, de ocupación Ingeniero Mecánico; MAXIMO ALBERTO 

PEÑALOZA PEÑALOZA, de estado cil soltero, de ocupación Ingeniero Mecánico 

BYRON DAVID YASELGA YASELGA, de estado cil soltero, de ocupación 

estudiante; HECTOR PATRICIO SANCHEZ ACOSTA, de estado civil casado, de



a 

2 

2 

24 

ocupación empleado privado; ANA DEL PILAR GALLEGOS CARLOSAMA, de estado 

chil casada, de ocupación empleado privada. todos por sus propios derechos, 

domiciliados en el cantón Quito, provincia de Sucumbios, y de paso por la ciudad de 

Cáscales, Cantón Cáscales, Provincia de Sucumbios, mayores de edad por elo hábiles 

    y capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco por sus cédulas de cludadania 

que me presentan, me piden que eleve a escrtura púbica la minuta de CESION DE 

PARTICIPACIONES, la misma que transcrita Iteralmente es como sue: “SEÑOR 

  

NOTARIO: Sirvase extender en su registro de escitas púbicas, ésta de camión de 
arteipaciones, contenida en las squientes clgusulas y declaraciones: PRIMERA: 
COMPARECIENTES: Comparecen a la celetracón de la presente cesión de 
partepaciones. gor una pare los señores. KLEBER MAURICIO CHIRIBOGA 

IÑIGUEZ, de estado cwi sotero, de ocupación Ingeniero: Mecánico; MAXIMO 
ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA, de estado civil soltero. de ocupación Ingeniero 
Mecánico; EYRON DAVID YASELGA YASELGA, de estado cv soter, de ocupación 
esudante; por sus propos derechos a quienes en adelante se les podria llamar 
tambn “Cedentes” y por ora parte los señores: MECTOR PATRICIO SANCHEZ 
ACOSTA, de estao cv casado. de ocupación empleado privado, ANA DEL PILAR 
GALLEGOS CARLOSAMA, de estado cl casada, de ocupación empleado privada 

por sus proplos derechos a quienes en adelante se les pocrian llamar tambén 
“Cesionaros”, Los comparecentes están domicilados en el cantón Out, provincia de 
Sucumbios y de paso por la cad de Cáscales. provincia de Sucumbios, plenamente 

hábiles y capaces para contratar, como en derecho se requiere- SEGUNDA 

ANTECEDENTES: — a) DISEÑO, MANTENIMIENTO, — CONSTRUCCIONES 

  

ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA CÍA. LTDA, se constfuyó en el 

cantón Quito, de la Provincia de Pichincha, por instrumento púbico otorgado ante el
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En ¿2 NOTARIO 
Motera Cura dl antn uto, l vemtiónco de ener el ao dol aa 

en el registro Mercanti del cantón Quit, l veinte de marzo del año dos MMeREÚ)' 

Junta General extraordinaria y universal de Socios de DISEÑO, MANTENIMIENTO, 

CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA CIA. LTDA. 

Celebrade 

  

| Veintcuatro de junio del año dos mil catorce, resolvió por unanimidad 

autorizar a los señores, La cesión de doscientos cuarenta participaciones del señor 

MAXIMO ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA, de la compañía DISEÑO, 

MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y CIVILES 

DICONSMA — CIA.LTDA. a favor del señor HECTOR PATRICIO SANCHEZ 

ACOSTA, La cesión de ciento sesenta y ocho participaciones del señor MAXIMO. 

ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA, de la compañía DISEÑO, MANTENIMIENTO, 

CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA — CIA. LTDA. 

a favor de la señora ANA DEL PILAR GALLEGOS CARLOSAMA; La cesión de 

sosenta participación del señor BYRON DAVID YASELGA YASELGA, de la compañía 

DISEÑO, MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y 

CIVILES DICONSMA CIA. LTDA, a favor del señor ANA DEL PILAR 

GALLEGOS CARLOSAMA; La cosión de veinticuatro participaciones del señor 

KLEBER MAURICIO CHIRIBOGA IÑIGUEZ, de la compañía DISEÑO, 

MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y CIVILES 

DICONSMA CIA. LTDA. a favor del señor ANA DEL PILAR GALLEGOS 

CARLOSAMA, las transferencias de las cesiones incluyen todos los derechos 

  

habidos y por haber que correspondan a las participaciones cedidas, sin reserva 

beneficio, crédito, reserva, utlidad 

  

de ninguna clase, incluyendo cualquier aport 

etcétera - Por esta cesión de paricipaciones el capital de la Compañía DISEÑO,



1 MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y CIVILES 
2__DICONSMA CIA.LTDA, queda integrado asi- 
  

  

  

  

  

  

  

              

: rumenoos amoo nano — neos | orcos) pamericos | Paericoas | Paste c ones | cars) menos somos o A Eo e ss Tos 

| ener MAURO | | 
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Í T mo ALBERTO 0 
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BYRON DAVID. . | 
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3 TERCERA. PRECIO Fijan los contratantes como precio de cada 
4 participación en esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

5 UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00) por cada participación cedida, que el 

6 — cedente declara haberlo recibido del cesionario a su entera satisfacción, 
7 sin que tenga ningún reclamo que hacerle en lo posterior- Por lo 

8 — expuesto, la cuantía de esta escritura es de cuatrocientos noventa y dos
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dólares de los Estados Unidos de América (USD $492.00) - GOARTA 

CERTIFICACIÓN: Se anexa como habilitante el certificado exigido por el 

articulo ciento trece de la Ley de Compañías.- QUINTA.- GASTOS E 
IMPUESTOS: Todos los gastos, honoranos e impuestos que 

ocasione — este contrato serán de cuenta de los Cesionarios - Usted, Señor 
Notario, se servirá agregar las demás ciáusulas de estilo- Firma el 

Abogado. Pedro Andrés Barrazueta Rodríguez con matrícula profesional número. 

uno siete dos cero uno dos siete cero nueve de la función Judicial del 

  

Ecuador.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal- Para su otorgamiento se observaron todos los. preceptos legales 
del caso y leida que les fue a los comparecientes, por mi, el notario, aquellos se 

ratifican en su contenido para constancia de lo cual firman, en unidad de acto, de 

todo cuanto, doy fe- 

KLEBER EL Í smosa 

CÍC 1714713011 

== <= ERA 
MAXIMO ACÉÉR" LOZA PEÑALOZA 

C.C 070374524-0, 

HECTOR PATRICÍO SANCHEZ ACOSTA 

C.C. 210005909-2.
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C.C 1712284064, 

  

¡Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta PRIMERA 
COPIA, que la confiero en la ciudad de Cáscales, el mismo día de su 
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CELEBRADA El 24 DE JUNIO DEL 2014. 
En el cantón Gonzalo Pizarro, a 24 días del mes de Junio del 2014, a las nueve 
horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía DISEÑO, MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES 
ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA CIA. LTDA. Los siguientes 
socios. 

El señor KLEBER MAURICIO CHIRIBOGA IÑIGUEZ, signado con el número de 
cedula de ciudadanía 171471301-1 

El señor FLORIDALBA ROSARIO MOREIRA CEVALLOS, signado con el número de 
cedula de ciudadanía 1311570954, 

El señor MAXIMO ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA, signado con el número de 
codula de ciudadanía 070374524-0 
El señor HECTOR PATRICIO SANCHEZ ACOSTA, signado con el número de cedula 
de ciudadanía 210005909-2 

El señor BYRON DAVID YASELGA YASELGA, signado con el número de cedula de 
cludadanía 1002403382. 

Preside la sesión ol Presidente, el señor HECTOR PATRICIO SANCHEZ ACOSTA y 
actúa como Secretario de la Junta, el Gerente General de la Compañía, ol señor 
MAXIMO ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA, procede a constatar los asistentes, 

quién manifiesta que se encuentra la totalidad dol capital suscrito de la Compañía. 

El Presidente señala que por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital 
social, los socios resuelven constíuirse en Junta General Extraordinaria y Universal 
renunciando al requisto de convocatoria previsto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías. 
A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que 

los socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día 

PRIMER PUNTO: La cesión de doscientos cuarenta participaciones del señor 
MAXIMO ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA, de la compañía DISEÑO, 
MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y CIVILES 
DICONSMA — CIA. LTDA, a favor del señor HECTOR PATRICIO SANCHEZ 
ACOSTA, por lo que pone a consideración de la Junta General. La Junta General 

luego de revisar la moción, aprueba por unanimidad 

SEGUNDO PUNTO: La cesión de ciento sesenta y ocho participaciones del señor 
MAXIMO ALBERTO PEÑALOZA PEÑALOZA, de la compañia DISEÑO, 
MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y CIVILES 
DICONSMA — CIA.LTDA. a favor dela señora ANA DEL PILAR GALLEGOS 
CARLOSAMA. por lo que pone a consideración de la Junta General. La Junta 

General luego de revisar la moción, aprueba por unanimidad.



  

TERCER PUNTO: La cesión de sesenta paricipación del señor BYRON DAVID 
YASELGA YASELGA, de la compañía DISEÑO, MANTENIMIENTO, 
CONSTRUCCIONES ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA — CIA 
LTDA,, a favor del señor ANA DEL PILAR GALLEGOS CARLOSAMA, por lo que 
pone a consideración de la Junta General La Junta General luego de revisar la 
moción, aprueba por unanimidad. 

CUARTO PUNTO: La cesión de veinticuatro paricipaciones del señor KLEBER 
MAURICIO CHIRIBOGA IÑIGUEZ, de ia compañía DISEÑO, MANTENIMIENTO, 
CONSTRUCCIONES ElECTROMECANICAS . Y CIVILES DICONSMA CIA. 
LTDA., a favor del señor ANA DEL PILAR GALLEGOS CARLOSAMA, por lo que 

pone a consideración de la Junta General. La Junta General luego de revisar la 
moción, aprueba por unanimidad. 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para 
redactar el acta por parte del secretano. A las 10:30am se reinstala Junta General 

de Socios y se de lectura el acta, la que es aprobada por unanimidad y para 
¡constancia suscriben todos los socios y el secretario que certifica 

Gai La Y 
¡BGN NIGUEZ 

Áriarizo1-1/ 

  

    7 S, 
dot Alora yl 

FLORIDALS MOREIRÁ CÉVALLOS 
C.C.131157095-4 

MAXIMO ALBÉRTO PEÑALOZA PEÑALOZA 
'0374524-0, 

5, 

  

    

> CDA 

BYRON DAVID YASELGA 
C.C.100240338-2



RAZON Al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía DISEÑO, MANTENIMIENTO, 

CONSTRUCCIONES, ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA CIA. 

LIDA, celebrada el 25 de enero del 2007, ante el Dr 

Jawme A1]lon Albán, Notarro Cuarto del Cantón Quito, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mí cargo, tomo nota 

de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES - 

Quito, 08 de agosto de 2014 - 
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TE NÚMERO: 57077 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓ! 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

rro. 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: —— 37500 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 7] 2/09pa01a 
[ximo DEInscnPGóN — as 

REGISTRO: > 1 TUBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2._DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Taenticación —— | Nombres Canin de Caidadenque — | Estado Gar 

Domicil comparece 
TOTO PEÑALOZA Guo DENTE Sonero 

PEÑALOZA 
MAXIMO ALBERTO 

0053097 SANCHEZ ACOSTA —| Guo TESONARO Casado 
ñ HECTOR PATRICIO 

1002403387 VASELGAYASELGA | Quito DEE Solero 
te BAYRON DAVID. 

5 [iria CHIRBOGA uo oo Solero 
1 IÑIGUEZ KLEBER 
É MAURICIO 

200 GALLEGOS Guo SONO Gasado 
CARLOSAMA ANA. 

DEL PIAR.           

3._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

      
  

      
UAEZA DE AJO O CONTO EEN DERE DECEMPANADE 

BESPONSASBILIDAD LIMITADA 
NAS 5 7] 24/06/2014 

NOTARÍA: . 2 7 [NOTARIA PRIMERA 
NOMBRE DELNOTARIO: — 7] DR CARLOS BASTIDAS PEÑAFIEL 
CANTÓN: —— — CASCALES. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA; DISEÑO MANTENIMIENTO CONSTRUCCIONES 
. e ELECTROMECANICAS Y CIVILES DICONSMA CIA, LTDA. 
pomiciuo DE lA comPaÑía: [Quo 

4,_DATOS CAPITAL/CUANTÍA. 
Epia valor 
Capial 5000     
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5._DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN 492 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS- SE TOMÓ 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 805 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE MARZO DE 2007, TOMO. 
138. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       

FECHA DE EMISIÓ! 

  

JUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 
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